
MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO
H. AYUNTAM I ENTO CONSTITUCIONAL

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES

I.- INFORMACIÓN GENERAL
r.I DE§CRIPCION DE LAS OBRAS OBJETO DE LA LICITACION.

\/

CONSTRUCCION DE 2 AULAS ADOSADAS, EN LA LOCALIDAD DE LAS TAP¡AS, MPIO. DE
MEZQUITIC JALISCO.

1.2 PLAZOS

Los plazos para la iniciación y terminación de la obra son los siguientes, ambos contados a partir de
la fecha del acto de adjudicación del contrato.

FECHA DE lNlClO: 14 DE JUNIO DEL 2016
FECHA DE TERMINAGIÓN: 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2016

AStcNACIÓn RpnoBADA PARA EL PRTMER EJERCTCTO: 100% (CIEN POR CIENTO).

2. FUENTE DE FINANCIAMIENTO.
2.1 "El Municipio de Mezquitic, Jal¡sco" por conducto de la Dirección de Obras Publ¡cas
Mun¡cipales contará con recursos para cubrir las erogac¡ones para la real¡zación de la obra, los
cuales tienen su origen en el OFICIO DE APROBACION DE RECURSOS NO. OBP-MUN-F3-OI{7-
00312016 DE FECHA 3l DE MAYO DEL 2016. (100%) APROBADO POR RAÍ\,{O s3 Flll, FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL.

3. -cosro oe u ucrnctót¡.
El l¡citante deberá sufragar todos los costos relacionados con la preparación de su oferta y "El
Munic¡pio de Mezquitic, Jalisco" no será responsable, en caso alguno, de dichos costos, cualquiera
que sea la forma en que se realice la l¡citación y su resultado.

4.- PLANOS Y DETALLES.

. En estas bases se anexan relac¡ón de trabajos por realizar y especificaciones particulares para el:

CONSTRUCCION DE 2 AULAS ADOSADAS, EN LA LOCALIDAD DE LAS TAPIAS, MPIO. DE
MEZQUIT¡C, JALISCO.

5.. ACLARACIONES SOBRE LAS BASES QUE SE ENTREGAN A LOS LICITANTES.
5.I REVISION DE DOCUMENTOS.

El licitiante debeÉ examinar todas las ¡nstrucciones, formularios, cond¡ciones y especificaciones que
f¡guran en los documentos de la l¡citac¡ón.

5.2 APLICACION DE LAS ESPECIFICACIONES.
En caso de d¡screpancia entre las especificaciones particulares y/o planos, el orden de prioridad es el
§igu¡ente: las especif¡caciones pa iculares y los planos rigen sobre las especÍf¡caciones generales,
las especmcaciones particulares rigén sobre los planos.

5,3 ACLARACIONE§ SOBRE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO.
Cuahuier licitante puede solicitar aclaraciones sobre los documentos de la licitac¡ón, por escrito o fax.
A la D¡recc¡ón de Obras Publicas Municipales y este dará respuesta por escrito, enviándo a todos los
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licltantes ¡nscr¡tos en el mncurso. "Obras Publlcas" podÉ, por causa fundamental y con anticipación
no menor de 7 (siete) días naturales previos a la conclusión del plazo para la presentación de las
ofertas, mod¡ficar los documentos de la licitac¡ón mediante rectificación por escrito, ya sea por
iniciat¡va prop¡a o en atenc¡ón a una aclarac¡ón solicitada por algún lic¡tante.

La oferta que prepare el licitante y toda la conespondencia y documentos relativos a ella que
intercambien el licitante y "Obras Prf bl¡cas" deberá redactarse en idioma español.

6.. RELACION DE DOCUMENTOS QUE DEBERA INTEGRAR A LA OFERTA.

A.. PROPUESTA TECNICA.

B. -PROPUESTA ECONOMICA.

El licitante presentara los sigu¡entes documentos orig¡nales, los cuales deberán entregañe dentro o
fuera del sobre técnico el día de la apertura técnica.

* En caso de que la propuesta de licitante sea presentada por un representante, deberá
acreditarlo con carta poder simple, anexando original y copia de su identificación.

En caso de que 2 ó mas personas, presenten conjuntamente la prcposición para la presente
licitación, no será necesario que constituyan una soc¡edad o una nueva sociedad en caso de 2
morales, siempre que para tal efecto, en la propuesta y en 6l contrato se estiablezcan con precis¡ón y
a satisfacción de Obras Publicas, las partes de los trabajos que cada persona se obliga a ejecutar, asf
como la manera en que se exig¡rá el cumplimiento de las oblígaciones. En este supuesto Ia propuesta
deberá ser firmada por el representante común que para ese aclo haya sido designado por el grupo
de personas.

A.. PROPUESTA TEGNICA

DOCUMENTO No. A.I.
CONSTANC¡A DE VISITA AL SITIO DE LA OBRA Y DE ASISTENCIA A LA REUNION DE
ACLARACIONES,

A).- Manifestac¡ón escrita de conocer el sitio de los trabajos, o copia del acta de la visita al lugar
de la obra donde conste la asistencia del lic¡tante (formato a -a).

B).-
a- b)

Manifestación escrita de haber asistido o no a la junta de aclaraciones que celebren (formato

C).- Copia del acta de la junta aclaratoria, as¡gnada en señal de conocimiento y aceptación de los
acuerdos alcanzados.

Se sugiere a los licitantes, realicen cuando menos una visita al lugar de la obra donde "Obras
Publ¡cas" mostrara por una sola vez a las empresas partic¡pantes, la ubicac¡ón de los terenos donde
se realizara la obra, para los lic¡tantes que deseen visitar el lugar de la obra "Obras publicas',
mostrara dicho lugar, para lo cual se propone ¡a fecha s(¡uiente.
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Día qllglLgig_a las 10:00 hrs. teniendo como lugar de reunión la of¡cina de Obras Publicas cito en
Jardín Hidalgo S/N, Col. Centro, en la localidad de Mezquitic.

Para la junta de aclarac¡ones se propone como lugar de reunión: oficina de Obras Publicas c¡to en
Jardín H¡dalgo S/N, Col. Centro, en la localidad de Mezquitic a las 10:00 hrs. del dla 7 de Junio.

Para mayor información de los interesados es{os deberán dirigirse o comunicarsa a las oficinas de
Obras Publ¡cas a los teléfonos (457) 981-0266 y 981-ü)-44 en días y horas háb¡les.

El l¡c¡tante que decida no realizar la v¡sita al lugar de la obra, ni asistir a h junta de aclaraciones que
se real¡ce quedara bajo su total responsabilidsd y deberá manifestarlo por esdito. Este hecho no

\-, podrá servh como fundamento para una eventual Échmación en la ejecucón del contrato.

Queda entend¡do que el costo de la visita a la obra corre a cargo del l¡citante, el cual puede nombrar
un representante. La persona que haga la visita será responsable de los daños que pudiera sufiir o
de los que pudiera ocasionar a terceros.

DOCUfTIENTO NO. A -2
RELACION DE CONTRATOS DE OBRAS QUE SE TENGAN CELEBRADOS CON LA
ADMINISTRACION PUBLICA O CON PARTICULARES,

DOCUMENTO No. A -3
DATOS BASICOS DE COSTOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y MAQI.'INARIA DE
co¡¡srnucctóN, puEsros EN EL slrro DE Los rRABAJos.

A).- Listado de todos los materiales que se requieran en la obra, sin incluir el l. V. A.

B).- Listado de uso de maquinar¡a y equ¡po que interviene en la obra

\-/ C).- Listado de costos de mano de obra (debe aparecer el factor de integración).

DebeÉ de presentarlos en pap€l membretado de la empresa, de acuerdo a los formatos A-3-a y A-3-
b., anexos a las presentes bases de licitación.

DOCUMENTO NO. A4
RELACIOT.¡ DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO DE CONSTRUCCION Y EQUIPO DE
TRANSPORTE TERRESTRE.
El resumen deberá presentiarse en el formato gue proporc¡ona para ese efecto 'Obra3 Publicas"
(formato no. A-4) o en su defecto presentarlo como resultado del uso de equipo de computo.

Relación de maqu¡naria y equipo pesado de construcción y equ¡po de transporte tefrestre; en caso de
que el equipo sea de su propiedad, indicar en el formato: marca, modelo, numero de serie, capacidad,
edad, ubicación actual, vida útil y condición ac{ual.

En caso de que el equipo fuera rentado o por adquirir anexar, carta compromiso del arrendador y/o
vendedor, indicando: ubicación adual, vida útil, modelo y capacidad, y número de sér¡e.
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MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JAL¡SCO
H. AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL
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"Obras Públicaa" se reserva el derecho de comprobar los datos presentados por el licitante y para
d¡cho efecto, este últ¡mo se obliga a proporc¡onar la ¡nformación adic¡onal que se le sol¡c¡te.

DOCUMENTO NO. A -5
PROGRAMAS

5,I.. PROGRAMAS CALENDARIZADOS DE EJECUC]ON DE LOS TRABAJOS,
El programa calendarizado de ejecución de los trabajos será presentado en los formatos que para el
objeto proporc¡ona "Obra3 Publicas" (formato a -5 -1), y formulado de modo congruente con el
programa de trabajo, o pudiendo presentarse como resultado de la utilización del equipo de computo
de cada uno de los contratistas, con la única condición que lleve toda la información requerida en el

¡- formato indicado. (Los programas deberán presentarse por cada una de las obras, señaladas en el
punto no.l de las bases).

Deberán presentar por part¡das en porc,entaje de incidenc¡a y grafico de baras, incluyendo los
porcentajes totales y la ponderación y calendarizarlos por periodos mensuales.

5.2.. PROGRAMA DE UTILIZACION DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION.
El programa de utilización de equipo será presentado en los formatos que para ef objeto proporciona
"Obras Publicas" (formato a- í 2), y formulado de modo congruente en el programa de trabajo:
pudiendo pr€sentarse como resultado de la utilización del equipo de computo de cada uno de los
contráistas, con la única condición que lleve toda la información requerida en el formato ¡ndicado.
(Los programas deberán presentarse por cada una de las obras, señaladas en el punto no.l de las
bases), deberán indicar las cant¡dades de horas efect¡vas por equipo relacionado y calendarizarlos
por periodos mensuales.

5.:3.- PROGRAMA DE ADOUISICION DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACION
PERMANENTE.
El programa de adquisición de material y equ¡po de instalación permanente será presentado en los

¡-z formatos que para el objeto proporciona "Obres Publicas" (formato a-5-3), y formulado de modo
congruente con el programa de kabajo: pudiendo presentarse como resultado de la utilizac¡ón del
equipo de computo de caUa uno de los contrat¡stas, con la única condición que lleve toda la
¡nformación requerida en el formato indicado. (Los programas deberán presentarse por cada una de
las obras señaladas en el punto no.1 de las bases), deberán indicar los volúmenes totales de cada
uno de los mater¡alos y/o equipo de instalac¡ón permanente y. calendarizarlos por per¡odos
mensuales.

5.4.- PROGRAMA DE UTILIZACION DE PERSONAL TECNICO, ADMINISTRATIVO Y DE
SERVICIoS ENCARGADOS DE LA DIRECCION, SUPERVISION Y ADMIN]STRACION DE LOS
TRABAJOS.
El programa de util¡zación del personal encargado de la dírecc¡ón, supervisión y adm¡nistración. Esto
incluye la relación del personal técn¡co y admin¡stratúo que ut¡lizara en la ejecución de la obm
(formato a-5.4), pudiendo presentaEe como resultado de la utilización del equipo de computo de cada
uno de los contrat¡stas, con la única cond¡ción que lleve toda la informac¡ón requerida en el formato
indicado. (Los programas deberán presentarse por cada una de las obras, señaladas en el punto no.1
de las bases), deberán indicar los jomales totales de trabajo por categoría y calendarizarlos por
periodos mensuales.

BASES ESTATALES 5
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Complementar¡o a la anterior, el licitante deberá presentar la documentac¡ón que compruebe la
exper¡encia del personal técnico con el que vaya a admin¡strar y ejecutiar la obra motivo de la
lic¡tac¡ón.

DOCUMENTO NO. A.6,
MANIFESTACION DE SUBCONTRATOS
Man¡festación escrita de las partes de la obra que se subcontrataÉn o de la que no se subcontft ara,
o los materiales y eguipo gue pretendan adquirir que incluyen su instalación. En térm¡nos del oontrato
páfrafo del artículo 7'l y 72 de la ley de obra publica del estado de Jalisco.

B. -PROPUESTA ECONOMICA

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR LA PROPUESTA ECONOMICA.

En la apertura de las propuestas económicas, la dependencia @nvoe¡nte independ¡entemente del
resultado del anál¡sis de las propuestas técnicas no requeriÉn la presencia del ütular o de¡
representante legal del l¡citante para dar continuidad al procéso.

D@UMENTO B.I
A).. CARTA COMPROMTSO DE LA PROPOSICTON.
Deberá estar formulado el papel membretado del l¡citante, el modelo de escrito para oferta estaÉ de
acuerdo con el modelo que se adjuntan a h presente documentación (anexo ll), deb¡endo ser firmado
por el representante legal dél licitante de acuerdo con la escritura constitutiva de la m¡sñia,
documento notariado o la carta poder conespondienle, rubricando todas las demás hojas del escrito,
el importe debe reflejarse antes de l. V. A.

B}.. GARANT]A DE SERIEDAD.
La garantía de seríedad de la oferta cons¡ste en cheque cruzado con las nuevas normas de seguridad
del, BANCO DE MEXICO a favor del MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO, por el equivalente a 5olo

(c¡nco por c¡ento) del importe total de la oferta, expedido por e¡ l¡cltante en moneda nac¡onal. Las
gaÉntías entregadas por los licitantes serán devueltias en el acto en que "Obras Públicas" dé a
conocer su dic{amen de adjudicación, excepto la del lic¡tante ganador, la cual será devuelta cuando
sea aprobada la garantía de cumplimiento del conbato corespondiente (formato B -1). La validez de
garantía debeÉ extendeGe por 30 días (durante el periodo de validez de la oferta).

DOCUMENTO B -2,
CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE TRABAJO PARA EXPRESION DE PRECIOS
UNITARK}S, IIONTO TOTAL DE LA PROPOSICION.

El catalogo de conceptos y cant¡dades de obra para la oferta deberá ser presentado prec¡samente en
las formas que para tal efec{o proporc¡ona "Obras Publicas", en dichas formas, el licitante deberá
expresar con numéro y letra en pesos mex¡canos, los prec¡o§ unitarios de cada uno de los conceptos
de trabajo y solamente con numero el importe total conespondiente a cada concepto, determinando
dÍchos importes multiplÍcando fos precios un¡t¡ar¡os propuestos por las cant¡dades de trabajo impresas
en el catalogo. Deberá, así mismo, efectuar la suma conespondiente para obtener el ¡mporte total de
la oferta. Todas las anotaciones se harán con maquina de escribir con letra de molde a tinla. Los
númems y letras serán claros y fácilmente legibles y no deberán contener conecciones o
enmendaduras. En caso de ex¡st¡r alguna conbadicción en el precio unitario, entre lo expresado con
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numero y lo expresado con letra, regifá el prec¡o unitario con numero y/o letra siempre y cuando este
respaEado con la tarjet¡a de aná¡is¡s del precio unitario coffespond¡ente.

Para que sea valido este catalogo, deberá plasmar el nombre y estar firmado en cada una de sus
hojas por el representante legal del licitante, de acuerdo con la escr¡tura constitut¡va de la empresa o
por un representante autorizado.

El l¡citante deberá considerar el impuesto al valor agregado (1. V. A.) por separado, m¡smo que será
cons¡derado en la evaluación y comparación de ofertas.

El importe total del catalogo de conceptos deberá de coincid¡r con el ¡mporte expresado con numero y

\/ letra en la carta compromiso de la proposición y este a su vez deberá estar cubierto con la garantía
est¡pulada en el punto b-f inciso b de las bases, ya que de no cumplir con este punto será motivo
para desechar su propuesta.

DOCUMENTO NO. 8.3
PRECIOS UNITARIOS

El licitante deberá de presentar lo siguiente:

Análisis de costo directo de materiales, mano de obra y equ¡po. En el desglose que se haga
para presentar este documento, se deberán hacer las siguientes cons¡derac¡ones:

A).- Mano de Obra; salarios.- estos serán los que r¡jan 14 días antes de la fecha de la celebrac¡ón
del acto de apertura de ofertas, ¡ncluyendo todos los cargos necasarios para que estos sean
aplicables en el sit¡o de los trabajos, anexándole el análisis del factor del salar¡o real.

1

B).- Mater¡ales.- deberán ser costos v¡gentes 14 días antes de la fecha del ac{o de apertura de
ofertas, incluyendo todos los cargos necesar¡os para que estos sean puestos en el sitio de los
trabajos.

C).- Equipo.- debeÉn ser costos vigentes 14 días antes de la fecha del acto de apertura de
ofertas, incluyendo todos los cargos necesarios pani que estos sean puestos en el sitio de los
trabajos, anexándole los análisis de costo del uso de la maqu¡nar¡a y equ¡po que ¡nterv¡enen
en la obra; así como indicar la tasa de intereses que este aplicando, de una inst¡tución
financiera reconocida oficialmente.

Análisis de los costos indirectos los cuales estarán representados como porcentaje del costo
directo. Dichos costos se desglosaran en los corespondientes a la administración de oficinas
centrales de la obra, seguros y finanzas (anexo lll -a), debiendo adjuntarse en el análisis
cofTespondiente.

(Se debe de considerar en dichos costos indirectos el costo de un video grabación del
desarrollo constructivo de la obra, desde su inicio hasta su entrega con una duración
aproximada de una hora).

El análisis del costo de financíamíento de los trabajos que estará representando por un
porcentaje de la suma de los costos directos e indirectos; para la determinación de este costo
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deberán considerarse los gastos que realizaran el licitante en fa ejecución de los trabajos, los
pagos por anticipo y estimaciones que recibirán, la tasa de intereses que aplicaran, debiendo
adjuntarse el análisis correspondientes, así como indicar la tasa de intereses que este
aplicando de una institución financiera reconocida oficialmente.

El cargo por utilidad, será fijado por el licitante mediante un porcentaje mediante la suma de
los costos directos, indirectos y de financiamiento.

Dentro de este rubro, después de haber determ¡nado la util¡dad conforme a lo establecldo en el
párafo anterior, debeÉ inclu¡rse ún¡camente:

\-, a)- El desglose de las aportaciones que eroga el contratista por concepto del Sistema de Ahono
para el Retiro (SAR).

b).- El desglose de las aportaciones que eroga el contrstista por conceptos del inst¡tuto del fondo
nac¡onal para la vivienda de los trabajadores (INFONAVIT).

c).- El pago que efectúa el contratista por el servicio de vigilancia inspección y control.

4

5 Análisis detallado de los precios unitarios. Se deberán analizar los precios unitarios por cada
uno de los conceptos de los trabajos que se indican en las especificaciones particulares del
concurso (todos los conceptos del catalogo). En cada una de estos análisis, se anotara,
después de la suma del costo directo, el porcentaje de costo indirecto, costo de financiamiento
y la utilidad para obtener el precio unitario propuesto por el licitante en el catalogo de
conceptos. Cada una de estos análisis estará firmado por el representante legal del licitante,
de acuerdo con la escritura constitutiva o por el representante debidamente autorizado.

Los contratistas deberán presentar sus proposiciones, considerando una estruc{ura de prec¡os
un¡tarios como la que se ¡ndica en la hoja (Anexo lll).

6. Explosión de insumos correspondientes, (materiales, mano de obra, maquinaria y equipo)

DOCUMENTO B 4
PROGRAMA DE EJECUCION DE OBRAY MONTOS MENSUALES DE OBRA.
Programa de trabajo y montos mensuales de obra que el licitante propone para realizar la obra
deberá de estar representada en un diagrama contemplando el plazo máx¡mo de ejecución. En el
d¡agrama se deberá incluir h cantidad de obra, erogacón mensual por ejecutar, en pesos y en
porcentaje.

a).- Programa de montos mensuales de ejecución de los trabajos (anexo B-4 -a), (los programas
deberán presentarse por cada una de hs obras señaladas en el punto no.1 de las bases).

b).- programa de montos mensuales de ut¡lización de la maquinaria y equipo de construcción
(anexo B-+b) (Los programas deberán presentarse por cada una de las obras señaladas en el
punto No.1 de las bases)

BASES ESTATALES 8
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c).- Programa de montos mensuales de adquis¡c¡ón de mateÍiales y equipo de instalac¡ón
permanente (anexo B-+c) (Los programas deberán presentarse por cada una de las obras
señaladas en el punto No.l de las bases).

d).- Programa de montos mensuales de uülizac¡ón de personal técnico administrat¡vo y obrero,
encargado direc{arnente de la ejecución de los trabajos (anexo B+d) (Los progEmas
deberán presentiarse por cada una de las obras señaladas en el punto No.1 de las bases).

e).- Programa de montos mensuales de utilización de personal técnico, administrat¡vo y serv¡cios
encargados de la dirección, supervisión y admin¡slración de los trabajos. (Anexo B-4-e) (Los
programas deberán presentarse por cÍ¡da una de las obras señaladas en el punto No.1 de las
bases).

Estos programas se presentan en los formatos que para tal efecto proporciona "Obras Públicas" o
como resultado de la ut¡lizac¡(rn del equ¡po de cómputo de cada uno de los contrat¡stas, con la única
cond¡ción de que lleve toda la información requedda en el formato indicado.

T..ADICIONES O MODIFICAGIONES A LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN.
7.1.- Con el fin de proporcionar a los licitantes el tiempo para considerar las modificaciones que se

deberán incluir en las ofertas, "Obr¡s Publ¡cas" podrá a discreción, posponer la fecha del
aclo de presenlación y apertura de ofertas irid¡cada en la convocatoria.

E,- IDIOMA,
8.1 .- Todos los documentos y correspondencia relacionados con la oferta, debeÉn estar escritos en

id¡oma español.

9.. FORMULACION DE LA OFERTA.
9.1.- La oferta deberá ser preparada por el lic¡tante, sigu¡endo las instrucciones detalladas que se

indican en los documentos que integran la licitación.

r0.- PRECTOS.
t0.t.-A.rusTEs DE PRECIOS.
Los prec¡os unitarios propuestos, seÉn fijos y no estarán sujetos a rev¡Eíón durante la realización de
la obra, se re«)nooerán ajustes de @stos en los lérminos establecidos por el artlculo 202 de la ley
de obra públ¡ca del estado de Jal¡sco.

II.. MONEDA DE OFERTA Y PAGO.
Los precios un¡tarios y precios totales deberán ser def¡nidos por el licitante en pesos mex¡canos.

12.. VALIDEZ DE LA OFERTA.
La oferta tendrá validez por 30 días después de la fecha de apertura de ofertas.

En c¡rcunstancias excepcionales ''obras Publ¡ca3", podrá sol¡c¡tar que los l¡c¡tantes ext¡endan el
período de val¡dez de sus ofertas. Esa solicitud y las respuestas deberán ser por escrito. El l¡citante
podrá negarse a la solicitud sin por ello perder su garantía de seriedad. No se pertiÉ a los ¡icitantes
que accedan a la prorroga que modifiquen su ofertia, n¡ se le autoriza para hacerlo. La garantía de
seriedad prevista será pronogada como conesponda.
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1:3.- GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA.
13.1.- Las garantías de seriedad correspondientes a las ofertas que no resulten ganadoras del

concurso serán devueltas en el acto de fallo.

13.2.- La garantía de seriedad del lic¡tante al que se haya adjuntado el contrato, se le será devuelta
una vez que haya firmado el contrato y sum¡nistrado la garantía de cumpl¡miento del mismo.

La garantía de seriedad de la oferta podrá ser aplicada:

1.- Si el licitante ret¡ra su oferta en el periodo de val¡dez de la oferta.

v 2.- En caso de que el licitante al que se le haya adjuntado el contrato:

A).- No tirmare el contrato en el plazo estipulado por causas imputables al l¡c¡lante.

B).- No suministre la garantía de cumplim¡ento del contrato.

14.- CONDTCTONES DE L|CITAC|ON.
El licitante deberá presentar su oferta con todos los requisitos sol¡citados en los requerimientos de
l¡citación.

El lic¡tante deberá f¡rmar con tinta la proposic¡ón técn¡ca y económica en todas sus hojas.

I5.- FORMATO Y FIRMA DE LA§ OFERTAS.
15.1.- El licitante deberá preparar un orig¡nal de la Propuesta Técnica y un or¡g¡nal de la Propuesta

Económ¡ca en sobres por separado debidamente identmcados.

15.2.- El original será resultado de la utilización de equipo de cómputo, mecanografiado o escrito en
tinta indeleble y firmado por el licitante o por una o mas personas debidamente autorizadas
para contraer obligaciones contractuales.

15.3.- Solo una oferta puede ser presentada por cada lbitante, ningún licitante podrá participar
directa o ¡ndirectamente en la oferta de otro en el mismo contrato.

15.4.- El l¡citante deberá anexar las bases del @ncurso, proyectos arquitectónicos y de íngenierla,
normas de calidad y especif¡caciones aplicables deb¡damente f¡rmados en el sobre técnico
original aunque s¡ no lo anexa será motivo para descalificarlo.

f o.-PRESENTACION DE LAS OFERTAS,
I6.I.-SELLADO Y ROTULACION DE LAS OFERTAS.

Deberá presentarse original de la Propuesta Técnica y original de la Propuesta Económica en 2
sobres, que el licitante deberá cenar de manera inviolable, indicando en cada uno de ellos cuales son
la Propuesta Técnica y la Propuesta Económkx.

16.2.. LOS SOBRES.
Estarán dirigidos al "Municipio de Mezquitic, Jalisco"' ala siguiente dirección:1.-

BASES ESTATALES 10
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OFICINAS DE OBRAS PUBLICAS, JARDIN HIDALGO S/N COL. CENTRO, MEZQUITIC, JALISCO.

2.- Con la siguiente indicación claramente marcada en el exterior de los sobres:
a).- ofertas para la obra:

CONSTRUCCION DE, 2 AULAS ADOSADAS, EN LA LOCALIDAD DE LAS TAPIAS, MPIO. DE
MEZQUITIC JALISCO.

b).- Número de l¡citación de referencia:

c).- En los sobres respectivos deberá leeGe la leyenda:

Propuesta Técnica: No abrirse antes del I de Junio del 2016 a las lglqLh!§¡

Propuesta Económica: No abrirse antes delfulg-JEigl!.gUlgj§ a las ljEqqE
Los sobres indicarán, además, el nombre y dirección del licitante.

Si algún sobre fuera entregado sin cenar "Obras Públicas" no será responsable de su perdida o
aperlura prematura. Una oferta ab¡erta prematuramente por estas causas será rechazada por "Obra§
Publicas" y regresado al l¡citante.

17.1.- Las ofertas deberán ser recib¡das por'.obras Publicas" en la d¡rección indicada en el punto
No. 16.2 inciso (1) a mas tardar a las l0:00 hrs. del día 8 de Junio del 2016.

17.2.- "Obras Pr¡blicas" podrá a su entera d¡screción, pronogar la fecha para la presentac¡ón de las
ofertas med¡ante enmienda de la documentación de l¡citación, en cuyo caso todos los derechos y

\-/ obligaciones de "Obras Públlcas" y de los l¡c¡tantes anteriormente sujetos á dicha fecha quedaran
en lo sucesivo sujetos a la nu€va fecha programada.

I 8.. OFERTAS EXTEMPORANEAS.

Las ofertas que reciba "Ob¡as Publicas" después de Ia hora y día f¡jados para la recepción, de
conformidad con ef punto no. 17.1 serán rechazadas y devueltas al licitante sin abrir.

PRIMERA ETAPA, PROPUESTA TECNICA.

En este ac{o se procederá a Ia apertura de los sobres que conespondan únicamente a la Propuesta
Técnica y serán desechadas todas aquellas que no contengan todos los documentos a hayan omit¡do
algún regu¡sito, estas ultimas serán devueltas por esta "Obras Publicas" transq.¡nidos 15 (quince)
días naturales contados a part¡r de la fecha en que se de a conocer el fallo del concu6o.

Los licitantes y los servidores públicos que as¡stan al acto rubricaran los sobres cenados de las
Propuestas Económicas que quedaran en custodia de 'Obras Publicaa" qu¡en entregara a cada uno
de los l¡c¡tantes un acuse de recibo de las propuestas y se levantara el acta conespondiente en que
se harán constar las Propuestas Técnicas aceptadas, así como las que hubieren sido desechadai y
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!



MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO
H. AYU NTAM I ENTO CONSTITUCIONAL

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES

las causas que lo moüvaron. El acta será firmada por los part¡cipantes y se le entregara a cada uno
coph de la m¡sma. Se informara a los presentes la fecha, lugar y hora en que se dara a conocer el
resultado del análisis de las Propuestas Técnicas, durante este periodo "Obras Publicas" hará el
análisis detallado de los aspectos técnicos de las Proposic¡ones aceptadas.

SEGUNDA ETAPA, PROPUESTA ECONÓMrcA.

"Obras Publ¡cas" dará a conocer el resultado del anál¡s¡s detallado de las propuestas técnicas y en
la misma fecha y lugar, se iniciara la segunda etapa de acuerdo a lo siguiente.

Se procederá solo a la apertura de las propuestas económicas de los l¡citantes cuyas Propuestas

\7 Técnicas no hubieran sido desechadas en la primera etapa o como resultado del análisis detalládo de
las m¡smas.

El servldor publico que presida el aclo, abrirá el sobre conespondiente y leerá en voz alta el ¡mporte
total de cada una de las proposiciones, no así @n aguellas propuestas que no cumplieron con los
requisitos o no tengan algunos documentos, las que serán desechadas.

Los participantes en el ac{o, rubricaran cada uno de los catálogos de conceplos de las propuestas
aceptadas, en el que se cons¡gnan los precios unitar¡os y el ¡mporte total de los trabajos motivo del
ooncurso. Se entregara a cada participante un recibo por la garantía otorgada.

Se levantara el acta correspondiente en la que se harán constar las proposiciones recibidas y su
importe, así como las que hubieran sido desechadas y las causas que motivaron el rechazo. El ac{a
será f¡rmada por todos bs participantes y se entregara a cada uno copia de la misma.

Se informara a los representantes la fecha, lugar y hora en que se dará a conocer el fallo: esta fecha
deberá quedar comprendida dentro del plazo que señála el artículo 165 FRACCION I Y ARTICULO
170 de la ley de obra publica del Estado de Jalisco. La omisión de f¡rmas por parte de los licitantes

\-/ no invadirá elcontenido y efeclgs del ada.

.I9.. EL PROCESO DE EVALUACION SERA CONFIDENCIAL.
Después de abrir públicamente las ofertas, toda la información relac¡onada con la reúsión, evaluación
y comparación de las m¡smas, así como rec¡mendaciones concemientes a la adjudicación del
contrato, no será dada a conocer a n¡ngún l¡citante o a otras personas no ofic¡almonte relacionadas
c:on este proceso, hasta que se haya realizado la evaluación y se haya anunciado la a-djudicación del
contato.

ACLARACIONES DE OFERTAS.
A fin de facilitar €l examen, evaluación y comparación de ofertas,'Obras Publicas" podrá a
discrec¡ón solic¡tar a los licitantes que aclaren sus ofertas. La solic¡tud de aclaración y la respuesta
correspond¡ente se hará por escrito y no se pedirán, cambios en el prec¡o n¡ en los aspeclos
substanc¡ales de la oferta.

"Obras Publicas" en caao de presentarse cone@¡ones al catalogo de conceptos, después de la
reüsión analít¡ca del mismo, cons¡derara dicha correcc¡ón para etedo de valuar las propuestas.

20.. ADJUDICACION DEL CONTRATO.
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20,1.- cRtTERto.
El contrato respectivo se adjud¡cara a la persona que, de entre los proponentes, reúna las
condic¡ones legales técnicas y económicas requeridas por la convocante y garant¡ce
satísfactoriamente el cumplimiento de las oblígac¡onos respect¡vas.

Si resultare que dos o mas propos¡c¡ones son solventes y, por la tanto sat¡sfacen la totalidad de los
reguerim¡entos de la convocante, el contrato se adjudicara a quien presente la propos¡c¡ón cuyo
precio sea el mas bajo.

21.- DEVOLUCfONES DE PROPUESTAS.
En caso de que la propuesta presentada por alguna de las empresas licitantes" Resultara desechada

\/, en la fase técnica o económ¡ca o aun cuando siendo solventes pero no se les a-djud¡que el contrato.
Por no ser las mas bajas, les serán devueltas al lbitante transcurridos 15 (quince) días naturales
posteriores a la fecha en que se da a conocer el fallo del concurso: las que una vez transcurrido el
plazo señalado y en caso de no ser recogidas por las empresas interesadas, seÉn destruidas por
"Obras Públicas".

22.. DEREGHO DEL CONTRATANTE DE ACEPTAR O RECHAZAR OFERTAS.
"Obras Publ¡ca§'. PoÍ causas justmcadas, se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier
oferta, así como el de declarar des¡erta la l¡c¡tación y ¡ech er todas les ofertas an cualquiar
momento, con anterioridad a la adjudbac¡ón del contrato sin que pol ello incuna en responsabilidad
alguna respecto del licitante o los licitantes afedados por esa determ¡nac¡ón.

2:3.- FIRMA DEL CONTRATO.
El l¡c¡tante al que se adjudico el contrato procederá a firmarlo en el lugar, fecha y hora señaladas en
el acta de fallo del concurso; en caso de que no firme el contÉto por causas impütables al mismo. Se
le aplicara lo establecido en el artículo 171 de la ley de obra pública del estado.

24.- GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.
v., Denfo de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que el licitante haya recibido copia del acta de

fallo, el l¡citante proporcionara a "Obras Publicas'la garantía de cump¡im¡ento del contrato.

La fianza se const¡tuirá por el 10o/o del monto del Contrato.

En hs circunstanc¡as de que el licitante al que se le haya adjud¡cado el contrato no cump¡a lo
dispuesto en los puntos 23y 24, constituirá causa sur¡c¡ente para la anulac¡ón de la adjudicación y la
perdida de las garantías de seriedad de las ofertas; en cuyo cÍrsor "Obr8s Publicas" podrá adjudicár
el contrato al licitante cuya oferta evaluada sea la mas baja después de la anulada, siempre que esta
no sea super¡or al d¡ez por ciento de la anterior o llamar a un nuevo concurso.

zs.- tecrslloóN.
Para la ¡nterpretación y cumplimiento del contralo de obra respec{ivo, así como para todo aquello que
no este expresamente estlpulado en la presente docurirentación y en el modelo de contrato, la
secretaria de la contraloría general del estado, esta facultada para interpretarla; en caso de ser
necesario, el lícitante acepta someterse a h jurisdicción de fos tribunales estatales @n sede en la
ciudad de Guada¡ajara, Jalisco, por lo que deberá renunciar al fuero que pudiera conesponderle en
razón de su dom¡cilio, presente o futuro, o cualqu¡er otra causa.
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26.- CONDTCTONES.
Ninguna de las cond¡ciones conten¡das en las bases de la l¡citación o en las proposiciones
presentadas podrán ser negoc¡adas.

27,. EXPERIENCIA.
El lidtante deberá previamente a la venta de las bases, acreditar c,on constancias su exper¡encia o
capac¡dad para la construoción de obras s¡m¡lares, med¡ante carálulas o ac*as de entrega recepc¡ón.

2E.. CAPACIDAD FINANCIERA,
El licitante deberá previamente a la venta de las bases, comprobar con documentación el capital
contable requerido.

Y

29.- FORMA DE PAGO,
Las partes convienen que los trabajos objeto del presente se paguen med¡ante la formulación de
estimaciones que abafcan per¡odos máx¡mos de I (un) m€s cabndario las que serán presentadas por
"Obras Publicas" al área de supervisión de Obras Publicas dentro de los días hábiles a la fecha del
corte, para h elaboración de las mismas que será el día 20 de cada mes, cuando las est¡mac¡ones no
sean pre6entadas en el term¡no antes señalado, se incorporara a la siguiente estimac¡ón para que

"La Contratante" ¡nic¡e el trámite de pago, "El Contratista" recibirá el pago por concepto de
anüc¡pos y estimac¡ones en las oficínas de Obras Públices del Mun¡c¡p¡o de Mezquiüc, Jallsco.

30.- ANTTC|POS.
Para el inicio de los trabajos se otorgara un anticipo hasta del 1oo/o (diez por c¡ento), y para la compra
de materiales y demás insumos se otorgara por concepto de antic¡po hasta un 15% (quince por
c¡ento), de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate.

31.- El contratista al que se le adjudique el contrato, deberá presentar un escrito, en el que manifieste
bajo protesta de decir verdad, los hechos a los que se refieren los ¡nc¡sos a y b de la reg¡a 2..l.14 de
la resoluc¡ón miscelánea fiscal para í999, publ¡cado en el d¡ário of¡cial de la federación el I 7 de mayo

r-, de 1999.

32.- Se deberá de considerar déntro de la intogración de su propuesta, los gastos que origine(n) el
suministro y colocac¡ón del (los) letrero (s) alusivo (s), con motivo de la obra corespond¡ente:
adicionalmente deberá considerar la implementac¡ón personal en dobles tumos, así como los que se
deriven por concepto de ¡¡mpieza, prctección y seguridad necesarios requeridos en la ejecución de la
obra.

33.- El ficitante además de lo anterior, deberá considerar dentro de sus costos indirectos, las
erogac¡ones que se genefen por el pago a personal calif¡cado con equ¡po ne@sario, para llevar el
control de cal¡dad que se requiera para la ejecuc¡ón de los trabajos.

3¿1.- INCUMPLIMIENTO.
Será causa de descalif¡cac¡ón el ¡ncumpl¡miento de alguno de los requ¡sitos establec¡dos en las bases
de la licitación.
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